
Luego de recibir llamadas de medios de comunicación y denuncias de
ambientalistas preocupados por construcciones sobre el cauce del río
Guatapurí, a la altura del balneario Hurtado, el Director de Corpocesar,
Jorge  Luis  Fernández,  ordenó  el  lunes  11  de  abril  una  visita  de
inspección  técnica,  donde  participó  la  Jefe  de  la  Oficina  Jurídica  y
profesionales  técnicos  para  determinar  la  afectación  ambiental  y  el
presunto infractor.


